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En atención a la manifestación realizada por el demandante en el escrito que
antecede, el Despacho dispone aceptar el desistimiento de la medida cautelar decretada
en pretérita oportunidad, respecto del EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles
y enseres denunciados como de propiedad del demandado HERMAN YESID MORA
DUARTE.

NOTIFÍQUESE,

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO
JUEZ

P.L.R.P.

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

El auto anterior es notificado por anotación en
estado No. _____ de hoy

________________________________.
La Secretaria,

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO

071
25 DE AGOSTO DE 2022
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